
Costo de
la Tarjeta 

Exonerado

Concepto Importe (S/)

Tarifario Plata Beneficios Única
Comisiones que EL CLIENTE debe abonar en la Cuenta de 
Servitebca Perú:

Plata Beneficios Única - R2

Costo por reposición
de tarjetas Lima 

Costo por reposición
de tarjetas provincia

S/ 25.90 (Veinticinco y 90/100 Soles) 
Comprende entrega dentro de la  p
rovincia de Lima
 Inc. IGV - Incluye envío a domicilio

S/ 28.50 (Veintiocho y 50/100 Soles) 
Zona 1: Comprende provincias 
Norte y Sur Chico 

S/ 32.80 (Treinta y dos con 80/100 Soles) 
Zona 2: Comprende provincias 
Norte y Sur 

S/ 43.80 (Cuarenta y tres con 80/100 Soles) 
Zona 3: Comprende provincias 
Extremo y rural 

Inc. IGV - Incluye envío a domicilio



Actualizado Abril 2023

Concepto Importe (S/)

Comisiones que se cargan en el saldo de las Tarjetas:

(1) Comisión exonerada del IGV, según lo dispuesto en la Ley 29985
 y Ley 30404. 

Comisión por retiros en
Cajeros Automáticos
(ATM) (1)

2 retiros libres de costo al mes en
Cajeros Automáticos Global Net.

S/ 9 (Nueve y 00/100 Soles)
a partir del tercer retiro en
Cajeros Automáticos Global Net o 
S/ 12 (Doce y 00/100 Soles) a partir
del primer retiro en cajeros de 
otras redes.

El operador del cajero automático
de redes distintas a GlobalNet podrá
aplicar comisiones adicionales.

Comisión por
consulta de saldo (1)

Libre de costo en
www.miplata.com.pe,
llamando al 619-8931 o
consultando en el App’s.
S/ 2.50 (Dos y 50/100 Soles)
Por consulta en
Cajeros Automáticos Global Net.

•

•

Comisión por servicio
de dinero electrónico (1)  

•

•

•

Aplicará mensualmente sobre el 
saldo disponible de la tarjeta. El 
cobro se realizará los primeros dias 
del mes siguiente. En caso de no 
contar con saldo, la comisión queda 
pendiente de pago.

S/ 3.50 (Tres y 50/100 Soles)


